
Lima, 05 de setiembre de 2020 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

Nº 245-2020-MINEM/DM 
(27.08.2020) 

 
Otorgan a favor de 
CSF Continua Misti 

S.A.C. 
la concesión definitiva 

para desarrollar 
actividad de 

transmisión de energía 
eléctrica en Línea de 
Transmisión ubicada 

en el departamento de 
Arequipa 

 
MINISTERIO 

 DE ENERGÍA Y 
MINAS 

 
Se otorga a favor de CSF Continua Misti S.A.C., la concesión definitiva para desarrollar la 
actividad de transmisión de energía eléctrica en la Línea de Transmisión en 220 kV S.E. Misti – 
S.E. San José y la S.E. Misti, ubicada en los distritos de Mollendo y La Joya, provincias de Islay 
y Arequipa y departamento de Arequipa, en los términos y condiciones de la presente resolución, 
y los que se detallan en el Contrato de Concesión que se aprueba en el artículo 3 de la presente 
resolución. 
 
Se precisa que las características principales de los bienes indispensables para operar la 
concesión son las siguientes: 
 
 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

Nº 246-2020-MINEM/DM 
(27.08.2020) 

 
Otorgan a favor de 

CSF Continua 
Chachani S.A.C. la 
concesión definitiva 

para desarrollar 
actividad de 

 
MINISTERIO  

DE ENERGÍA Y 
 MINAS 

 
Se otorga a favor de CSF Continua Chachani S.A.C., la concesión definitiva para desarrollar la 
actividad de transmisión de energía eléctrica en la Línea de Transmisión en 220 kV S.E. Chachani 
– S.E. San José y la S.E. Chachani, ubicada en el distrito de La Joya, provincia y departamento 
de Arequipa, en los términos y condiciones de la presente resolución, y los que se detallan en el 
Contrato de Concesión que se aprueba en el artículo 3 de la presente resolución. 
 



transmisión de energía 
eléctrica en Línea de 
Transmisión ubicada 

en el departamento de 
Arequipa 

Se precisa Precisar que las características principales de los bienes indispensables para operar 
la concesión son las siguientes: 
 

 
 

 

 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

Nº 000241-2020-DGPA-MC 
(31.08.2020) 

 
 

 
Determinan la 

Protección Provisional 
del Sitio Arqueológico 

“Kullkunchayoq”, 
ubicado en el distrito y 

provincia de Calca, 
departamento de 

Cusco 

 
MINISTERIO  

DE  
CULTURA 

 
Se determina la Protección Provisional del Sitio Arqueológico “Kullkunchayoq”, ubicado en el 
distrito y provincia de Calca, departamento de Cusco. De acuerdo al Plano Perimétrico elaborado 
por la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco (Lámina P-03), presenta las siguientes 
coordenadas:  
Datum: WGS84 
Proyección: UTM 
 Zona UTM: 19 Sur  
Coordenadas de referencia: 176034.6106 E; 8526199.9022 N. 
 

 
 



 
 

ORGANISMOS  AUTONOMOS 

 
RESOLUCIÓN 
JEFATURAL 
N° 000111-

2020/JNAC/RENIEC 
(04.09.2020) 

 

 
Designan Secretario 

General 

 
REGISTRO 

NACIONAL DE 
IDENTIFICACION Y 

ESTADO CIVIL 

 
Se designa a partir del 07 de setiembre de 2020, al señor MARCO ANTONIO GARRIDO 
BODERO, en el cargo de confianza de Secretario General del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil, asignándole la plaza correspondiente del Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) Provisional vigente 
 
 

 


